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Clasificación arancelaria y Origen
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Reglas de origen. Finalidad

1. Aplicar aranceles

2. Las medidas de política comercial

3. Controles sanitarios

4. Estadística de comercio

Fines de la determinación del origen. 



ORIGEN PROCEDENCIA

“De dónde viene”“De dónde es”

Origen de las mercancías



Origen de las mercancías

• Estatuto de la Unión • Estatuto  NO de la Unión 

▪ Toda mercancía que no está en la
UE.

▪ Mercancía que estando en la UE,
no ha pagado los derechos de
Aduana.

▪ El origen no varía con el pago de
los derechos, varía el “estatuto”.

▪ Es la mercancía de la UE que
está en la UE.

▪ Es la mercancía NO de la UE,
que ha pagado los derechos
de Aduana, y está en la UE

Estatuto de las mercancías 



Origen:   transformación sustancial

PREMISA: Que el producto haya sido suficientemente transformado

o elaborado

1
CAMBIO DE PARTIDA ARANCELARIA

2 DETERMINADAS OPERACIONES INDUSTRIALES

3 INCORPORACIÓN DE UN DETERMINADO VALOR AÑADIDO



Niveles de transformación 

Criterios de origen 

Productos enteramente obtenidos  

Transformación insuficiente

(mantiene el origen inicial)

Transformación suficiente pero NO preferencial   

Transformación suficiente SI preferencial  



Certificados de origen UE

▪ En función del país de origen/destino:

▪ No preferencial:

▪ Excepto para determinados productos sujetos a disposiciones de origen no preferencial, no hay un 

formato especifico para acreditar el origen no preferencial en la UE desde el 1 de mayo de 2016.

▪ Certificados de Origen Cámara de Comercio.

▪ Preferencial:

▪ Acuerdos Unilaterales:

▪ Form-A (para beneficios SPG).

▪ EUR-1 (los países y territorios de Ultramar y los países ACP).

▪ Acuerdos bilaterales:

▪ Eur 1

▪ Declaración en factura

Nuevo Sistema de 

Exportadores Inscritos 

REX



Certificados de origen UE

Minerales extraídos

Animales vivos y criados así 

como sus productos 

Pesca marítima (buques 

matriculados y registrados)

Productos del suelo y 

subsuelo marino (con 

derechos exclusivos

Vegetales recolectados

Caza y pesca fluvial

Mercancías de buques 

factoría a partir de los 

anteriores

Desperdicios y residuos)

Todos los obtenidos a partir 

de los anteriores



Acuerdo de Asociación UE – Marruecos 



Transformaciones insuficientes (caso Marruecos) 

a) las destinadas a garantizar la conservación de los productos durante su transporte y 

almacenamiento;

b) las divisiones o agrupaciones de bultos;

c) el lavado, la limpieza, la eliminación de polvo, óxido, aceites, pintura u otros revestimientos;

d) el planchado de textiles;

e) la pintura y el pulido simples;

f) el desgranado, blanqueo, decoloración, pulido y glaseado de cereales y arroz;

g) la coloración de azúcar o la formación de terrones de azúcar;

h) el descascarillado, extracción de pipas o huesos y pelado de frutas, frutos secos y legumbres;

i) el afilado, rectificación y corte sencillos;

j) el desempolvado, cribado, selección, clasificación, preparación de surtidos; (incluso la formación de 

juegos de artículos);

k) el simple envasado en botellas, latas, frascos, bolsas, estuches y cajas, o la colocación sobre 

cartulinas o tableros, etc., y cualquier otra operación sencilla de envasado;

l) la colocación de marcas, etiquetas y otros signos distintivos similares en los productos o en sus 

envases;

m) la simple mezcla de productos, incluso de clases diferentes;

n) el simple montaje de partes de artículos para formar un artículo completo o el desmontaje de 

productos en sus piezas;

o) la combinación de dos o más operaciones especificadas en las letras a) a n);

p) el sacrificio de animales.



Transformación suficiente (no preferencial). 
Anexo 22-1 Reg. Delegado del CAU 

ARTICULOS DE 
CONFITERIA SIN CACAO, 

INCLUIDO EL CHOCOLATE 
BLANCO



Origen no preferencial. Certificado Cámara Comercio 



Transformación suficiente (preferencial con Marruecos) 

Cap. 17:  AZUCARES Y ARTICULOS DE CONFITERIA



EUR-1. Responsabilidad 



Autorización de exportador autorizado 



Exportador autorizado y declaración en factura

Autorización de exportador autorizado.



Comprobación de origen



Comprobación de origen



Comprobación de origen



Comprobación de origen



Autorización separación contable 



Autorización separación contable 



Origen de las mercancías: tipos

En función del país de 
origen/destino

No preferencial

Excepto para determinados productos 
sujetos a disposiciones de origen no 

preferencial, no hay un formato 
especifico para acreditar el origen no 
preferencial en la UE a partir del 1 de 

mayo de 2016

Certificados de Origen 
Cámara de Comercio.

Preferencial

Acuerdos Unilaterales:

Form-A (para 
beneficios SPG).

EUR-1 (los países y 
territorios de Ultramar 

y los países ACP).

Acuerdos bilaterales:

Eur 1 Declaración en factura

Exportador AutorizadoNuevo Sistema de Exportadores Inscritos 

REX



Arrangement list

Preferential Arrangements
• Serbia

• Republic of Moldova

• Georgia

• Ukraine

• Andorra

• Africa, the Caribbean and 

the Pacific (ACP)

• Mexico

• Chile

• Peru

• Colombia

• Ecuador

• Central America

• Republic of Korea

• Ceuta and Melilla

• Canada

Autonomous preferential 

arrangements

• Generalised System of Preferences

• Kosovo(*) (until 31.12. 2020)

• Switzerland

• Iceland

• Norway

• Foroe Islands/Denmark

• Turkey

• Algeria

• Tunisia

• Morocco

• Israel

• Palestina

• Egypt

• Jordan

• Lebanon

• Syria

• Republic of Macedonia

• Albania

• Bosnia-Herzegovina

• Montenegro

• FORM-A

• REX

EUR-1 y       Declaraciones en factura



Certificados de origen UE

▪ Nuevo sistema de REX.

▪ Acuerdo de Libre Comercio con Corea del 

Sur.

Tendencia a suprimir los certificados de 

origen en papel

▪ Importancia de que los exportadores sean capaces de certificar el origen de las mercancías que expiden 

a terceros Países.



Registro

REX

Sistema de justificación de origen preferencial de las mercancías 

para su comercio internacional. El sistema REX simplifica los trámites 

de exportación al permitir que el exportador se “auto-certifique” el 

origen preferencial mediante la inclusión de una declaración 

especifica en la factura o en cualquier otro documento comercial.

Quien debe registrarse?

▪ Exportadores en países con acuerdos SPG con la UE

▪ Exportadores en países con acuerdos bilaterales con la UE

▪ Exportadores en la UE que deben efectuar:

▪ certificados de sustitución

▪ enviar mercancía para acumulación de origen en país 

beneficiario de un acuerdo unilateral.



Registro

REX
Plazos obligatorios

La inscripción de exportadores bajo el REX empezó el 1 de enero de 2017 y finalizará el
30 de junio de 2020

Aplicación del sistema REX a partir del 01/01/2017:
Angola, Burundi, Bután, República Democrática del Congo, República Centroafricana,
Comoras, Congo, Islas Cook, Djibouti, Etiopía, Micronesia, Guinea Ecuatorial, Guinea
Bissau, India, Kenia, Kiribati, Laos, Liberia, Mali, Nauru, Nepal, Niue (Isla), Pakistán, Islas
Salomón, Sierra Leona, Somalia, Sudán del Sur, Santo Tomé y Príncipe, Chad, Togo,
Tonga, Timor-Leste, Tuvalu, Yemen y Zambia.
Aplicación del sistema REX a partir del 01/01/2018:
Eritrea, Gambia, Malawi, Mozambique, Myanmar, Níger, Ruanda, Sri Lanka, Sudan,
Suazilandia, Siria y Tanzania.
Aplicación del sistema REX a partir del 01/01/2019:
Bangladesh, Benín, Burkina Faso, Cabo Verde, Camboya, Haití, Lesoto, Madagascar,
Mauritania, Mongolia, Nigeria, Paraguay, Filipinas, Samoa, Senegal, Tayikistán, Uganda,
Uzbekistán, Vanuatu y Vietnam
Aplicación del sistema REX a partir del 30/06/2019
Afghanistan, Armenia, Bolivia, Gambia, Guinea y Costa de Marfil 
Aplicación del sistema REX a partir del 30/06/2020
Indonesia y  Kirguizistán



REX en la actualidad – Desde la UE y con destino a otros 
países (dentro y fuera de la UE)

▪ Operadores de la UE que exporten mercancías originarias a los países beneficiarios del SPG a efectos de la

acumulación bilateral de origen.

▪ Operadores de la UE que exporten mercancías originarias a los países o territorios de ultramar (PTU) a efectos de

acumulación bilateral de origen o para beneficiarse de las preferencias unilaterales concedidas por un PTU a la UE.

▪ Operadores de la UE que exporten mercancías originarias de la UE a terceros países con los que la UE tiene un acuerdo

de libre comercio que establece que el origen de las mercancías sea declarado por exportadores registrados en el

sistema REX. En la actualidad se trata de los siguientes acuerdos:

▪ Acuerdo entre la UE y el Canadá (CETA).

▪ Acuerdo entre la UE y Japón.

▪ Acuerdo entre la UE y Vietnam (Aún no en vigor).

▪ El Acuerdo entre la UE y Singapur, que entró en vigor recientemente (noviembre de 2019), establece que el origen de

las mercancías originarias de la UE sea declarado por exportadores autorizados y no por exportadores registrados. Esto

se debe a que el Acuerdo entre la UE y Singapur se había firmado varios años antes de que existiera el sistema REX.

▪ Los reexpedidores de la UE que sustituyan una prueba de origen (formularios A, certificados EUR.1, declaraciones de

origen, declaraciones de origen, …) cuando haya una reexpedición dentro de la UE o a Noruega o Suiza (en el SPG).



REX en la actualidad – Hacia la UE

• Desde el 1 de enero de 2017, los países SPG que progresivamente han ido aplicando de manera efectiva el

sistema REX en sus territorios, cumpliendo asimismo con sus periodos transitorios para la aplicación de dicho

cambio.

Aquellos países que no hayan implantado el sistema REX antes de la finalización del período de transición y no

hayan solicitado oficialmente una prórroga a la Comisión UE, no podrán emitir formularios A y, por lo

tanto, no estarán en condiciones de beneficiarse de las preferencias arancelarias del SPG.

• Desde el 1 de enero de 2020, los países y territorios de ultramar (PTU) aplican el sistema REX en el contexto

de la Decisión de Asociación de Ultramar («OAD»), Decisión del Consejo 2013/755/UE, modificada por la

Decisión del Consejo (UE) 2019/2196.

Dicha decisión no prevé un período de transición para la aplicación del sistema REX por parte de los PTU, por lo

que, a partir del 1 de enero de 2020, únicamente se concederán preferencias arancelarias a la importación en la UE

a los productos originarios de los PTU que dispongan de declaraciones de origen hechas por exportadores

registrados.

Por lo tanto, los certificados de origen EUR.1 o las declaraciones de origen realizadas por exportadores

autorizados ya no son admisibles para las importaciones en la UE de estas mercancías.

Operadores de la UE que exporten mercancías originarias a los PTU a efectos de acumulación bilateral de origen o

para beneficiarse de las preferencias unilaterales concedidas por un PTU a la UE.



Base de datos REX

Validación
http://ec.europa.eu/taxation_customs/dds2/eos/rex_validation.jsp

.

http://ec.europa.eu/taxation_customs/dds2/eos/rex_validation.jsp


Venta de un producto a México



Cumplimiento normativo



Compra de materia prima



Acuerdos de origen

CÓDIGO 

ARANCELARIO
DESCRIPCIÓN DEL PRODUCTO

ELABORACIÓN O TRANSFORMACIÓN 

APLICADA EN LAS  MATERIAS NO 

ORIGINARIAS QUE  CONFIERE EL 

CARÁCTER ORIGINARIO

8715 Fabricación en la que:

-todos los materiales 

utilizados se clasifican 

en una partida 

diferente a la del 

producto.

- el valor de todos los 

materiales utilizados no 

exceda del 40% del 

precio franco fábrica 

del producto.

Coches, sillas y vehículos similares 

para el transporte de niños y sus 

partes

(1) (2) (3) O (4)

Fabricación en la que el 

valor de todos los 

materiales utilizados no 

exceda del 30% del 

precio franco fábrica 

del producto.



Costes

Valor envío: 250.000.-Eur

▪ Arancel con EUR1: 0%

▪ Arancel sin EUR1: 10 %

Arancel Sanción
25% ??

62.500,00



Disclaimer

Este documento tiene únicamente finalidad informativa y no constituye una oferta de contratar ningún producto o

servicio. Ni este documento, ni ninguna parte del mismo, deben erigirse en el fundamento en el que se base o del que

dependa ningún acuerdo o compromiso.

La decisión sobre cualquier operación relacionada con la información contenida debe hacerse teniendo en cuenta las

necesidades del cliente y su convivencia desde un punto de vista jurídico, fiscal o financiero y en todo caso de

conformidad con la normativa vigente que sea de aplicación.

Las opiniones, proyecciones o estimaciones contenidas en este documento se basan en información pública disponible y

constituyen una valoración de AROLA ADUANAS Y CONSIGNACIONES, S.L. a la fecha de su realización, pero de ningún

modo aseguran que los futuros resultados o acontecimientos serán conformes con dichas opiniones, proyecciones o

estimaciones. La información está sujeta a cambios sin previo aviso, no se garantiza su exactitud y puede ser incompleta

o resumida. AROLA ADUANAS Y CONSIGNACIONES, S.L. no aceptará ninguna responsabilidad por cualquier pérdida que

provenga de cualquier utilización de este documento o de sus contenidos o de cualquier otro modo en relación con los

mismos.

Este documento ha sido presentado en la sesión informativa sobre gestión aduanera para INFO REGIÓN DE MURCIA. No

queda autorizada la reproducción, copia, distribución o cualquier otro uso completo o parcial de este documento sin el

consentimiento por escrito por parte de AROLA, ADUANAS Y CONSIGNACIONES SL.



Alejandro Arola
alejandro@arola.com


